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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obra en el expediente certificado de pago de las costas objeto 

de ejecución, por parte de Skandia. Sírvase proveer. 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 501 00 

EJECUTANTE Pedro Antonio Poveda Cortés C.C. No. 7.302.418 

EJECUTADA Skandia S.A. NIT No. 800.148.514-2 

ASUNTO Costas laborales $2.000.000. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve:   

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora DANIEL FRANCISCO GÓMEZ 

CORTÉS, como apoderado (a) judicial de la ejecutada SKANDIA S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, de conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder 

otorgado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA, del título judicial No. 400100008770916 por valor 

de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE., ($2.000.000), a favor del doctor WILSÓN JOSÉ 

PADILLA TOCORA, identificado con la C.C. No. 80.218.657 y T.P. No. 145.241 del 

C.S.J., conforme a las facultades de “recibir y hacer efectivos títulos judiciales” a él 

conferidas en el poder otorgado. 

 

TERCERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo establecido en los artículos 341 y 461 del CGP. 

 

CUARTO: ABSTENERSE DE ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, 

como quiera que no se decretaron dentro del presente asunto. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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